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1. PROYECTOS DE LEY. 
 

REGULADORA DE LAS PAREJAS DE 
HECHO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANTABRIA. 

 
[6L/1000-0008] 
 

Dictamen de la Comisión. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Cantabria del Dictamen emitido por la Comisión 
Institucional, de Desarrollo Estatutario y de Asuntos 
Europeos al Proyecto de Ley reguladora de las parejas 
de hecho de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
número 6L/1000-0008. 
 
 Santander, 3 de mayo de 2005 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 
 
 
 
[6L/1000-0008] 
 

"AL EXCMO. SR. PRESIDENTE DEL PAR-
LAMENTO DE CANTABRIA. 
 
 La Comisión Institucional, de Desarrollo 
Estatutario y de Asuntos Europeos del Parlamento de 
Cantabria, se ha reunido el día 27 de abril de 2005, 
para proceder al estudio, debate y votación del 
Informe emitido por la Ponencia, designada en el seno 
de dicha Comisión, referido al Proyecto de Ley 
reguladora de las parejas de hecho de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, número 6L/1000-0008, 
publicado en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Cantabria número 253, correspondiente al día 14 de 
abril de 2005; así como al estudio, debate y votación 
de las enmiendas que no fueron admitidas por dicha 
Ponencia. Y emite el preceptivo Dictamen a que se 
refieren los artículos 110 y 111 del Reglamento de la 
Cámara. 
 
 En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 112 del citado Reglamento se remite a V.E., a 
los efectos de la tramitación procedente, el siguiente 
Dictamen: 
 

DICTAMEN 
 
"PROYECTO DE LEY REGULADORA DE LAS 
PAREJAS DE HECHO DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CANTABRIA. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La actuación de los poderes públicos ampara-
da por el apartado 2 del artículo 9 de nuestra Carta 
Magna, debe ir dirigida a conseguir que la igualdad 
reconocida en su artículo 14 sea real y efectiva, 
eliminando todo tipo de discriminación. Por otro lado, 

el artículo 39 de la Constitución establece la 
obligación que tienen los poderes públicos de 
asegurar la protección social, económica y jurídica de 
la familia, sin imponer un modelo de familia concreto y 
predominante. 
 

La realidad actual de nuestra sociedad nos 
muestra que cada vez son más frecuentes otras 
situaciones convivenciales distintas de la institución 
del matrimonio, en unos casos formadas por parejas 
heterosexuales que, pudiendo contraer matrimonio se 
abstienen de hacerlo, y en otros, integradas por 
personas del mismo sexo, que por imperativo legal 
tienen vedado el paso a esa institución. Ambas 
situaciones evidencian un nuevo modelo de familia 
fundado en la afectividad, el consentimiento y la 
solidaridad libremente aceptada con la finalidad de 
establecer una convivencia estable y, en la práctica, 
estas uniones dan lugar a verdaderos y evidentes 
núcleos familiares que se hallan desprotegidos al 
carecer nuestra Comunidad Autónoma de una 
regulación común que establezca las reglas de 
convivencia.  
 

En el caso de las parejas homosexuales exis-
ten, además, acuerdos internacionales en los que 
España forma parte donde se compele a adoptar 
medidas para luchar contra la discriminación por razón 
de la orientación sexual de las personas, y en la 
propia Unión Europea que, desde la convicción que 
existe en su seno de que todos los ciudadanos y 
ciudadanas tienen derecho a un trato idéntico, aprobó, 
por acuerdo del Pleno del Parlamento Europeo, la 
Resolución de 8 de febrero de 1994 sobre la Igualdad 
de derechos de los homosexuales y de las lesbianas 
en la Comunidad Europea, instando a los Estados 
miembros a que supriman todas las disposiciones que 
criminalicen o discriminen las relaciones sexuales entre 
personas del mismo sexo, sin olvidar en este 
contexto, que el artículo 13 del Tratado Constitutivo 
de la Comunidad Europea en la nueva redacción dada 
por los Tratados de Amsterdam y Niza, faculta al 
Consejo para adoptar las acciones que considere 
adecuadas para luchar contra la discriminación por 
motivos de orientación sexual. 
  

En consecuencia con lo anterior, el ordena-
miento jurídico español ha ido incorporando con 
carácter puntual instrumentos de lucha contra este 
tipo de conductas discriminatorias que afectan a 
diferentes ámbitos: El Código Penal, la Ley de 
Arrendamientos Urbanos, la Ley Orgánica del Poder 
Judicial o La Ley Reguladora del Derecho de Asilo y la 
Condición de Refugiado entre otras. A estas iniciativas 
legislativas de carácter estatal, se han unido las 
regulaciones realizadas desde algunas Comunidades 
Autónomas que, con mayor o menor amplitud, han 
establecido un régimen jurídico para las parejas de 
hecho, con independencia de su orientación sexual.  
 

Igualmente, la Comunidad Autónoma de Can-
tabria no puede quedar al margen de esta demanda 
social, y debe, en el ámbito de las competencias que 
le concede el apartado 2 del artículo 5 de Estatuto de 
Autonomía, aprobado por la Ley Orgánica 8/1981, de 
30 de diciembre, aportar a la sociedad cántabra una 
norma que otorgue seguridad jurídica a quienes 
voluntariamente han constituido una relación estable 
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de pareja, con independencia del sexo de cada uno de 
sus componentes, como instrumento de apoyo 
jurídico, y por otro, extender a estas uniones afectivas 
los beneficios que el ordenamiento jurídico autonómi-
co en su conjunto confiere expresamente a las 
uniones matrimoniales. Con esta regulación se 
pretende dar respuesta a una limitación fundamental 
derivada de la falta de legislación propia en nuestra 
Comunidad que quiere poner sus medios y sus 
competencias al alcance de las parejas de hecho desde 
el respeto a la libertad de las personas para regular sus 
propias relaciones personales y patrimoniales, sin 
sujetarlas externamente a mayores requisitos que los 
necesarios para garantizar la seguridad jurídica. 
 

La razón de esta Ley es, en definitiva, promo-
ver la igualdad de todos los ciudadanos y ciudadanas 
de nuestra Comunidad Autónoma a través de la 
institución familiar. No cabe duda de que todavía 
subsisten obstáculos para conseguir este objetivo que 
sólo podrán superarse a partir del impulso político y la 
convicción social de que el derecho a la diversidad es 
inherente a la propia dignidad de la persona. 
 

En consecuencia, la presente Ley se organiza 
conforme a la siguiente estructura: en el Capítulo I se 
recogen las disposiciones generales, aplicando la no 
discriminación como principio rector junto con otros 
principios generales de la actuación de las Administra-
ciones de la Comunidad Autónoma de Cantabria. El 
Capítulo II recoge la definición de pareja de hecho, 
otorgando primacía a la voluntad de dos personas de 
convivir de forma estable, con independencia de su 
orientación sexual y asimismo crea el Registro de 
Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria con el fin exclusivo de dotar de efectos 
jurídicos a la unión en relación con las Administracio-
nes públicas de Cantabria y servir como elemento de 
prueba de su existencia frente a terceros. Mención 
especial merecen los pactos de convivencia regulados 
en el Capítulo III que se conciben como instrumento 
regulador de las relaciones de la pareja que se puedan 
derivar de la convivencia estableciéndose como norma 
imperativa el respeto a la igualdad de las personas 
convivientes. El Capítulo IV, se dedica a la extinción 
de la pareja de hecho, señalando sus causas así como 
la eventual inscripción de dicha circunstancia. En el 
Capítulo V, se recogen las consecuencias jurídicas 
derivadas de la existencia de una pareja de hecho 
otorgándole los mismos beneficios y obligaciones que 
a las parejas que hayan contraído matrimonio tanto en 
las materias reguladas expresamente como para el 
resto de la normativa autonómica de Derecho Público, 
con las únicas limitaciones que puedan resultar 
impuestas por la aplicación de la normativa estatal. 
 

La Ley dedica sus últimas disposiciones, por 
un lado, a permitir, en su caso, el cómputo del tiempo 
de convivencia transcurrido antes de la entrada en 
vigor de la norma; por otro, a prever los efectos de 
una posible legislación estatal permisiva de la 
inscripción en el Registro Civil de las parejas de hecho 
creadas al amparo de esta Ley; en tercer lugar a 
encomendar al Consejo de Gobierno el desarrollo 
reglamentario de las previsiones de la norma y 
finalmente, a determinar la fecha de su entrada en 
vigor. 

 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. Objeto y principio de no discrimi-
nación. 
 

1. La presente Ley tiene por objeto regular el 
régimen jurídico aplicable a aquellas personas que 
acuerden constituirse en pareja de hecho y se 
inscriban en el Registro de Parejas de Hecho de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 

2. En la interpretación y aplicación de orde-
namiento jurídico de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria nadie podrá ser discriminado por razón del 
grupo familiar del que forme parte, ya tenga éste su 
origen en la filiación, el matrimonio o la unión afectiva 
y sexual de dos personas, bien sean éstas del mismo 
o de diferente sexo. 
 
Artículo 2. Principios generales. 
 

La Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Cantabria promoverá las actuaciones tendentes 
a garantizar, reconocer y proteger a las parejas de 
hecho a partir de los siguientes principios: 
 

a) Respeto a las personas y a su libertad de 
opción sexual. 
 

b) Igualdad y no discriminación de las perso-
nas por razón del modelo de familia del que formen 
parte. 
 

c) Respeto a la identidad sexual de las perso-
nas. 
 

d) Autonomía de cada componente de la pare-
ja de hecho en la constitución de los derechos y 
obligaciones derivados de la unión, con respeto en 
cualquier caso de los intereses de las personas 
menores de edad a su cargo. 
 

e) Información en los ámbitos educativos y de 
proyección social sobre la coexistencia de diferentes 
modelos de familia. 

 
CAPÍTULO II 

DEL REGISTRO DE PAREJAS DE HECHO. 
 
Artículo 3. Creación. 
 

1. Se crea el Registro de Parejas de Hecho de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, de carácter 
administrativo y voluntario que se regirá por la 
presente Ley y cuantas disposiciones se dicten en 
desarrollo de ésta. 
 

2. El citado Registro dependerá orgánicamen-
te del órgano directivo de la consejería competente en 
materia de políticas de familia, al que le corresponderá 
velar por la seguridad jurídica, dar fe pública, proteger 
los derechos de las parejas que se acojan a este 
régimen administrativo, así como conceder o denegar 
las inscripciones que se soliciten. 
 
Artículo 4. Requisitos. 
 

1. Podrán inscribirse en el Registro de Parejas 
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de Hecho de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
aquellas parejas de hecho en las que al menos una de 
las partes se halle empadronada y tenga su residencia 
en cualquiera de los municipios de Cantabria. 
 

2. A los efectos de la aplicación de esta ley, 
se considera pareja de hecho a la que resulta de la 
unión de dos personas de forma estable, libre, pública 
y notoria, en una relación afectiva análoga a la 
conyugal, con independencia de su orientación 
sexual.  
 

3. Se considera que la unión es estable cuan-
do sus integrantes reúnan alguno de los siguientes 
requisitos: 
 

a) Que hubieran convivido al menos un año 
de forma ininterrumpida. 
 

b) Que tengan descendencia común, natural o 
adoptiva. 
 

c) Que hayan expresado su voluntad de cons-
tituir una pareja de hecho en documento público. 
 

En el caso de que una parte integrante de la 
pareja o ambas estén ligadas por vínculo matrimonial a 
otra persona al tiempo de iniciar la relación, salvo que 
estén separadas judicialmente, el tiempo de 
convivencia transcurrido hasta el momento en que la 
última de las partes integrantes obtenga la disolución 
o, en su caso, la nulidad, se tendrá en cuenta en el 
cómputo del periodo mínimo indicado de un año. 
 

4. No podrán inscribirse en el Registro de Pa-
rejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria las parejas ya inscritas en otro registro de 
uniones de hecho de otra Comunidad Autónoma, ni 
las uniones en las que forme parte: 

 
a) Personas menores de edad no emancipa-

dos. 
 

b) Personas ligadas por un vínculo matrimo-
nial no separadas judicialmente. 
 

c) Personas que formen una pareja de hecho 
debidamente inscrita con otra persona en cualquier 
registro de los referidos en la disposición adicional 
tercera de la presente Ley. 

d) Parientes en línea recta por consanguinidad 
o adopción. 
 

e) Parientes en línea colateral por consangui-
nidad o adopción hasta el segundo grado. 
 

f) Personas que hayan sido declaradas inca-
paces para prestar consentimiento válidamente por 
sentencia judicial firme. 
 

5. No podrá pactarse la constitución de una 
pareja de hecho con carácter temporal ni someterse a 
condición. 
 
Artículo 5. Inscripción. 
  

1. Serán objeto de inscripción las declaracio-
nes de constitución y extinción de las parejas de 
hecho, pudiendo inscribirse de forma potestativa los 

pactos reguladores de la convivencia que hubiere 
acordado la pareja, así como sus modificaciones. 
 

2. No podrá practicarse inscripción alguna en 
el Registro sin el consentimiento conjunto de ambos 
componentes de la pareja de hecho, salvo precepto 
legal o reglamentario en contrario y sin perjuicio de la 
acreditación y cumplimiento fehacientemente de los 
requisitos que se exijan para cada inscripción. 
 

3. Las inscripciones en el Registro de Parejas 
de Hecho de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
serán gratuitas. 
 

4. La nulidad de la inscripción registral podrá 
promoverse de oficio o a instancia de los interesados, 
cuando se hubiera acreditado la constitución de la 
pareja de hecho mediante ocultamiento de datos, 
falseamiento o con una finalidad fraudulenta, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 
 

En su caso, el Gobierno de Cantabria pondrá 
los hechos en conocimiento de la Fiscalía del Tribunal 
Superior de Justicia de Cantabria por si fuesen 
constitutivos de infracción criminal perseguible de 
oficio. 
 
Artículo 6. Efectos. 
 

1. La inscripción de la unión en el Registro de 
Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria tendrá carácter constitutivo.  
 

2. La inscripción en el registro de parejas de 
hecho de una entidad local de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria será compatible con la 
inscripción en el Registro de Parejas de Hecho de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria siempre que se 
cumplan los requisitos establecidos en la presente 
Ley. 
 

El tiempo de convivencia acreditada por la an-
tigüedad en la inscripción de la pareja de hecho en un 
registro municipal o autonómico, en su caso, se 
respetará a efectos del periodo mínimo ininterrumpido 
de un año al que se refiere el artículo 4.3 de la 
presente Ley. 
 

3. Con la inscripción en el Registro de Parejas 
de Hecho de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
las parejas de hecho gozarán de todos los beneficios, 
derechos y obligaciones que les confieren la 
legislación vigente. 
 
Artículo 7. Publicidad. 
 

1. La inscripción en el Registro de Parejas de 
Hecho de la Comunidad Autónoma de Cantabria se 
acreditará mediante la oportuna certificación 
administrativa. 
 

2. La publicidad del Registro de Parejas de 
Hecho de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
quedará limitada exclusivamente a la expedición de 
certificaciones de sus asientos, bien a instancia de 
cualquiera de las partes que componen la unión, de 
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sus causahabientes, o de los órganos judiciales en los 
casos que proceda. 
 

3. La expedición de las certificaciones será 
gratuita. 

 
 

CAPÍTULO III 
DE LA RELACIÓN DE PAREJA 

 
Artículo 8. Régimen de convivencia. 
 

1. Las partes integrantes de la pareja de 
hecho podrán establecer válidamente en escritura 
pública, los pactos que consideren convenientes para 
regir sus relaciones económicas durante la convivencia 
y para liquidarlas tras su cese. 
 

2. En defecto de pacto se presumirá, salvo 
prueba en contrario, que los componentes de la pareja 
de hecho contribuyen al mantenimiento de la vivienda 
y de los gastos comunes de forma proporcional a sus 
posibilidades mediante aportación económica o trabajo 
personal. 
 

3. Serán nulos y carecerán de validez los pac-
tos contrarios a las leyes, limitativos de la igualdad de 
derechos que corresponde a cada conviviente o 
gravemente perjudiciales para uno de sus componen-
tes, así como aquellos cuyo objeto sea exclusivamen-
te personal o que afecten a la intimidad de las 
personas convivientes. 
 

4. Los pactos a los que se refiere este artículo 
podrán inscribirse en el Registro de Parejas de Hecho 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria con efectos 
meramente declarativos y no constitutivos, siempre 
que en ellos concurran los requisitos de validez antes 
expresados, a petición de ambas partes integrantes de 
la pareja. 
 

5. En todo caso, los citados pactos, estén o 
no inscritos, sólo surtirán efectos entre las partes 
firmantes y nunca podrán perjudicar a una tercera 
persona.  
 
Artículo 9. Reclamación de compensación 
económica. 
 

En el caso que se produzca la disolución en 
vida de la pareja de hecho, si la convivencia ha 
supuesto una situación de desigualdad patrimonial 
entre ambas partes integrantes que implique un 
enriquecimiento injusto, podrá exigirse una 
compensación económica por la parte conviviente 
perjudicada que, sin retribución o con retribución 
insuficiente, haya trabajado para el hogar común o 
para la otra parte integrante. 
 
Artículo 10. Guarda y régimen de visitas de 
los hijos e hijas menores. 
 

En caso de disolución en vida de la pareja de 
hecho, la guarda y custodia de los hijos e hijas 
comunes y el régimen de visitas, comunicación y 
estancia se determinará en aplicación de la legislación 
civil vigente en materia de relaciones paterno-filiales. 
 
Artículo 11. Acogimiento familiar y adopción.   

 
1. La pareja de hecho podrá acoger y adoptar 

con iguales derechos y deberes que las parejas unidas 
por matrimonio de acuerdo con la legislación aplicable. 
 

2. En los casos de disolución en vida de una 
pareja de hecho que hubiere recibido en acogimiento 
familiar administrativo a una persona menor de edad, 
en lo relativo a la guarda y custodia se estará a lo que 
disponga, en interés de ésta, la Entidad Pública 
competente en materia de protección de menores. En 
los supuestos de acogimientos familiares judiciales, 
decidirá el órgano judicial competente a propuesta de 
la Entidad Pública. 

 
 

CAPÍTULO IV  
DE LA DISOLUCIÓN DE LAS PAREJAS DE 

HECHO 
 

Artículo 12. Disolución. 
 

1. Son causas de disolución de la pareja de 
hecho regulada en la presente Ley:  
 

a) La muerte o declaración de fallecimiento de 
una de las partes integrantes de la pareja de hecho. 
 

b) El mutuo acuerdo. 
 

c) La voluntad unilateral de una de las partes 
integrantes, notificada fehacientemente a la otra. 
 

d) El matrimonio entre las partes integrantes 
de la pareja. 
 

e) El matrimonio de cualquiera de las partes 
que componen la pareja de hecho con una tercera 
persona. 
 

f) El cese efectivo de la convivencia por un 
periodo superior a un año. 
 
Artículo 13. Efectos de la disolución. 
 

1. Ambas partes integrantes de la pareja es-
tán obligados en caso de disolución, aunque sea de 
forma separada a dejar sin efecto el documento 
público que, en su caso, hubieren otorgado e instar la 
cancelación de la inscripción en el Registro. 
 

2. Si la voluntad de cancelación se presenta 
por una sola parte integrante de la pareja, se dará 
traslado del escrito a la otra parte a efectos de su 
conocimiento. 
 

3. Las partes integrantes de una pareja de 
hecho sólo podrán inscribir en el Registro de Parejas 
de Hecho la constitución de otra pareja estable con 
tercera persona, cuando se haya producido la 
disolución y la correspondiente cancelación de la 
inscripción de la anterior. 
 

4. La disolución de la pareja de hecho implica 
la revocación de los pactos inscritos en el registro 
regulados en el artículo 8 de la presente ley. 
 

5. En aquellos casos en que conste fehacien-
temente que la pareja ha sido disuelta por fallecimiento 
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de una o de las dos partes integrantes de la pareja de 
hecho o por el matrimonio de una o de ambas, se 
cancelará la inscripción de oficio o a instancia de parte 
interesada. 

 
 

CAPÍTULO V 
 

DEL RÉGIMEN DE DERECHO PÚBLICO Y 
ADMINISTRATIVO DE LAS PAREJAS DE 

HECHO 
 
 
Artículo 14. Disposición general. 
 

A efectos de toda normativa administrativa de 
Derecho público de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, las parejas de hecho inscritas en el registro 
regulado en la presente ley gozarán de los mismos 
beneficios, derechos y obligaciones que el matrimo-
nio. 
 
Artículo 15. Residencias de personas 
mayores. 
 

Las parejas de hecho podrán solicitar su in-
greso conjunto en las residencias de mayores 
dependientes de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria o perceptoras de fondos 
públicos de las mismas, observándose el mismo trato 
que se dispense a los matrimonios tanto en las 
condiciones de acceso como en las de estancia y 
utilización de los servicios. 
 
Artículo 16. Servicios sanitarios. 
 

1. Cada componente de una pareja de hecho 
podrá ejercer en todo caso el derecho que la 
legislación sanitaria reconoce a los familiares y 
allegados a una persona a obtener, en términos 
comprensibles, información completa y continuada, 
verbal y escrita, sobre su proceso, incluyendo 
diagnóstico, pronóstico y alternativas de tratamiento. 
 

2. Si fuera necesario el consentimiento escrito 
de un paciente para una intervención o tratamiento y 
este se encontrara imposibilitado para adoptar 
decisiones, su pareja tendrá el derecho que la 
legislación sanitaria otorga a los familiares y allegados 
en idénticas situaciones. 
 
Artículo 17. Empleo público. 
 

En todo lo relativo a permisos, licencias, pro-
visión de puestos de trabajo, situaciones administrati-
vas, ayudas de acción social y demás condiciones de 
trabajo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria y en lo referente 
al personal al servicio de la misma, se entenderá 
equiparada la pareja de hecho inscrita al matrimonio y 
las personas convivientes a los cónyuges. 
 
Artículo 18. Equiparación fiscal y tributaria. 
 

1. En la aplicación de los tributos propios de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, la pareja de 
hecho inscrita se equiparará al matrimonio y cada 
componente al cónyuge. 
 

2. En la aplicación de los tributos cedidos por 
el Estado, la equiparación de la pareja de hecho 
inscrita al matrimonio y de cada componente al 
cónyuge se limitará a aquellos elementos de cada 
tributo cedido sobre los que la Comunidad Autónoma 
de Cantabria haya asumido las competencias 
normativas que le otorga la legislación sobre 
financiación autonómica. 
 
Artículo 19. Prestaciones y servicios. 
 

En todo lo referente a prestaciones y servicios 
dependientes de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria dirigidos a la protección de la 
familia, las parejas de hecho inscritas se entenderán 
equiparadas al matrimonio y las personas convivientes 
a los cónyuges. 
 
Artículo 20. Vivienda pública de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 
 

En la adjudicación de viviendas propiedad de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, se entenderá equiparada la pareja de hecho 
inscrita al matrimonio. 
  
Artículo 21. Impulso a la equiparación de los 
derechos en la economía privada. 
 

La Administración pública de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria promoverá, en el ámbito de la 
economía privada, la equiparación de las partes 
integrantes de una pareja hecho a las personas que 
formen matrimonio respecto a los derechos de 
formación, licencias, ayudas de acción social, 
condiciones laborales y similares que se recojan en los 
contratos y convenios colectivos.  
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. 
Referencias al matrimonio. 

 
Todas las referencias hechas al matrimonio en 

las normas legales y reglamentarias aprobadas en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria con anterioridad a 
la entrada en vigor de la presente Ley, se entenderán 
hechas también a las parejas de hecho. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. 
Inscripciones en registros de otras Comunida-
des Autónomas. 
 

Las parejas inscritas en los registros de pare-
jas de hecho de otras Comunidades Autónomas 
gozarán de los mismos beneficios que las parejas 
inscritas en el Registro de Parejas de Hecho de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, siempre y cuando 
dichos registros exijan para su inscripción, al menos, 
los mismos requisitos que los establecidos en la 
presente Ley.  
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. 
Cooperación con otras Administraciones 
públicas. 
 

La Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Cantabria mantendrá las oportunas relaciones 
de cooperación con otras Administraciones públicas 
que cuenten con registros de parejas de hecho o 
similares, al objeto de evitar supuestos de doble 
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inscripción. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA. Modifica-
ción del apartado 1 del artículo 1 de la Ley de 
Cantabria 11/2002, de 23 de diciembre, de 
Medidas Fiscales en materia de Tributos 
cedidos por el Estado. 
 

Se modifica el apartado 1 del artículo 1 de la 
Ley de Cantabria 11/2002, de 23 de diciembre, de 
Medidas Fiscales en materia de Tributos cedidos por 
el Estado, que quedará redactado de la forma 
siguiente: 
 

"1. En las adquisiciones «mortis causa», in-
cluidas las de los beneficiarios de pólizas de seguros 
de vida, la base liquidable se obtendrá aplicando en la 
base imponible la reducción que corresponda de las 
incluidas en los grupos siguientes: 
 
 Grupo I: Adquisiciones por descendientes y 
adoptados menores de veintiún años, 50.000 euros, 
más 5.000 euros por cada año menos de veintiuno 
que tenga el causahabiente. 
 

Grupo II: Adquisiciones por descendientes y 
adoptados de veintiuno o más años, cónyuges, 
ascendientes y adoptantes, 
50.000 euros. 
  

Grupo III: Adquisiciones por colaterales de 
segundo y tercer grado, ascendientes y descendientes 
por afinidad, 8.000 euros. 

 
 Grupo IV: Adquisiciones por colaterales de 
cuarto grado, grados más distantes y extraños, no 
habrá lugar a reducción. 
 

A los solos efectos de reducciones de la base 
imponible se asimilan a los cónyuges los componen-
tes de las parejas de hecho inscritas conforme a lo 
establecido en la Ley de Cantabria reguladora de las 
parejas de hecho de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 
 
 Se aplicará, además de las que pudieran 
corresponder en función del grado de parentesco con 
el causante, una reducción 50.000 euros a las 
personas que tengan la consideración legal de 
minusválidos, con un grado de discapacidad igual o 
superior al 33 por 100 e inferior al 65 por 100, de 
acuerdo con el baremo a que se refiere el artículo 148 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/1994, de 20 de junio; la reducción será de 
200.000 euros para aquellas personas que, con 
arreglo a la normativa anteriormente citada, acrediten 
un grado de minusvalía igual o superior al 65 por 
100." 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA. Periodo 
de convivencia mínimo. 
 

A efectos de la acreditación del periodo de 
convivencia mínimo de un año establecido en el 
artículo 4, se tendrá en cuenta el periodo transcurrido 
antes de la entrada en vigor de la presente Ley.  
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA. 

 
Quedan derogadas todas las disposiciones de 

igual o inferior rango que se opongan a lo previsto en 
la presente Ley. 
 
DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. Efectos de la 
inscripción. 
 

El régimen de derecho público y administrati-
vo de las parejas de hecho inscritas alcanzará 
igualmente a las parejas de hecho que pudieran 
inscribirse en el Registro Civil. 
 
DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. Desarrollo 
reglamentario. 
 

1. El Consejo de Gobierno dictará las disposi-
ciones reglamentarias para el desarrollo y ejecución la 
presente Ley. 
 

2. En el plazo de un año desde la entrada en 
vigor de esta Ley, el Consejo de Gobierno regulará la 
estructura y funcionamiento del Registro de Parejas de 
Hecho de la Comunidad Autónoma de Cantabria a que 
se refiere el Capítulo II de esta Ley. 
 
DISPOSICIÓN FINAL TERCERA. Entrada en 
vigor. 
 

La presente Ley entrará en vigor el día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de 
Cantabria." 

 
 Santander, 28 de abril de 2005 
 
 El Presidente de la Comisión. Fdo.: 

José Guerrero López.- La Secretaria de la Comisión. 
Fdo.: Cristina Mazas Pérez-Oleaga. 

 
-------------- 

 
DE ESTADÍSTICA DE CANTABRIA. 

 
[6L/1000-0010] 
 

Texto remitido por el Gobierno. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con lo establecido en el 
artículo 105 del Reglamento de la Cámara y según 
acuerdo adoptado por la Mesa del Parlamento, en su 
sesión del día de hoy, se ordena la publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria del 
Proyecto de Ley de Estadística de Cantabria, número 
6L/1000-0010, y su envío a la Comisión de 
Economía y Hacienda. 
 
 Los Diputados y Diputadas y los Grupos 
Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta las 
catorce horas del día 16 de mayo de 2005, mediante 
escrito dirigido a la Mesa de la Comisión. 
 
 Santander, 29 de abril de 2005 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 
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LEY DE ESTADÍSTICA DE CANTABRIA. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

I 
 
 La Ley de Cantabria 3/1990, de 21 de 
marzo, fue junto con la Ley de Estadística de la 

Comunidad Autónoma de Euskadi (4/1986, de 23 de 
abril), la de la Generalidad de Cataluña (14/1987, de 
9 de julio) y la Ley Foral de Navarra (12/1989, de 9 
de mayo), una de las primeras dictadas para regular la 
actividad estadística autonómica. Dicha norma jurídica 
desarrolló la competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria en el ámbito de la estadística, 
que le otorga el artículo 24.28), de la Ley Orgánica 
8/1981, de 30 de diciembre, del Estatuto de 
Autonomía para Cantabria. La Ley en su Sección 
Primera establecía con periodicidad cuatrienal el Plan 
de Estadística de Cantabria, y lo definía en su Artículo 
Quinto como el instrumento de ordenación y 
planificación de la actividad estadística de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. Preveía también 
en su Artículo Noveno unos programas estadísticos 
anuales que dieran cumplimiento a los planes 
estadísticos.  
 
 Desde la entrada en vigor de la mencionada 
Ley, no se ha aprobado ningún plan estadístico ni 
ningún programa anual de actuación estadístico, y 
como consecuencia de lo anterior, ha existido a lo 
largo de estos años una falta de planificación, y 
coordinación del la actividad estadística en la 
Comunidad Autónoma. A parte del nulo desarrollo 
normativo posterior a la Ley 3/1990, a lo largo de 
estos años también se han aprobado otras normas de 
rango estatal y comunitario que han afectado al 
contenido de la Ley 3/1990. En el ámbito del secreto 
estadístico y la confidencialidad de los datos se ha 
aprobado la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal y la Directiva 95/46/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, 
relativa a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de los datos personales y 
a la libre circulación de estos datos; en el ámbito del 
procedimiento administrativo de las Administraciones 
Públicas se ha aprobado la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común; en el ámbito de la función estadística pública 
de la Unión Europea se han aprobado el Reglamento 
(CE) nº 322/97 del Consejo, de 17 de febrero de 
1997, sobre la estadística comunitaria y la Decisión 
de la Comisión, de 21 de abril de 1997, sobre la 
función de Eurostat en la producción de estadísticas 
comunitarias. 
 
 A este marco normativo cambiante hay que 
añadir la evolución que se han producido en el ámbito 
estadístico. Principalmente, el progresivo peso que la 
información estadística ha ido tomando en la 
definición de los proyectos públicos y privados y el 
progreso tecnológico que ha cambiado de forma 
radical el tratamiento y la difusión de información.  
 
 Con la nueva Ley de Estadística se incorporan 
disposiciones que deberían permitir la planificación y 
la coordinación de la actividad estadística en la 
Comunidad Autónoma, así como la adecuación 
normativa a la actual realidad estadística de Cantabria. 
Además, la nueva Ley proporciona los mecanismos 
para ir adecuando el Sistema Estadístico de Cantabria 
a los cambios que tendrán lugar en los próximos 
años.  
 
 Con respecto a la Ley 3/1990, el nuevo 



Página 5138  4 de mayo de 2005  BOPCA núm. 262 

texto legal, refuerza por una parte los mecanismos de 
coordinación del Sistema Estadístico de Cantabria y 
por otra, amplía el número de instituciones, órganos y 
entidades que pueden elaborar estadísticas oficiales, 
incluyendo las Cámaras de Comercio, Industria y 
Navegación, las Universidades, los centros de 
investigación y las entidades de derecho público.  
 
 En la nueva Ley se establece un sistema de 
revisión técnica que asegurará la fiabilidad y la validez 
de todos los proyectos estadísticos de carácter oficial. 
Así mismo, refuerza la disponibilidad y la gratuidad de 
los datos fundamentales de Cantabria y fija unas 
condiciones estrictas para garantizar la privacidad de 
los datos de los ciudadanos. Además de una 
regulación más cuidada del secreto estadístico. 
 

II 
 
 La Ley se estructura en un Título Preliminar, 
cuatro Títulos, divididos a su vez en un total de siete 
Capítulos, una Disposición Adicional, una Disposición 
Transitoria, cuatro Disposiciones Derogatorias y tres 
Disposiciones Finales. 
 
 El Título Preliminar define el objeto y ámbito 
de aplicación de la Ley, así como los conceptos de 
actividad estadística, y actividad estadística de interés 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Incorpora 
como novedad las exclusiones en la aplicación de la 
Ley. 
 
 En el Título I, de la Ley, se aborda la 
organización estadística de la Comunidad Autónoma, 
adaptándola a las modificaciones institucionales y 
organizativas experimentadas en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria con ocasión de la última 
modificación del Estatuto de Autonomía y de la Ley 
6/2002, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, proponiendo como referente al Instituto 
Cántabro de Estadística. Dicha organización se 
establece en el Capítulo I, y se desarrolla de forma 
pormenorizada en los tres capítulos siguientes. 
 
 El Título II procede a la regulación de la 
actividad estadística de interés de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria y se desglosa en tres 
capítulos. 
 
 El Capítulo I del Título II efectúa una regulación 
clara y detallada de los principios generales que deben 
regir la actividad estadística, y la actividad estadística de 
interés de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Se 
incorporan los principios de transparencia, proporcionali-
dad y especialidad, homogeneidad, objetividad y 
corrección técnica, respeto a la intimidad y utilización 
prioritaria de registros administrativos. 
 
 Los Capítulos II y III del citado Título II abordan 
respectivamente la difusión y publicidad de los resultados 
y el secreto estadístico, haciendo especial hincapié en 
este último aspecto, y el suministro de la información.  
 
 El Título III, Planificación y programación de la 
estadística de interés de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, considera que la planificación de la actividad 
estadística debe fundamentarse en la aprobación por el 
Parlamento por Ley del Plan Estadístico, de carácter 

cuatrienal y no, como viene regulado por la vigente 
norma, por Decreto del Gobierno de Cantabria. Además, 
dicha planificación debe ser tratada de forma precisa tanto 
en materia de procedimiento, como en el de contenidos y 
no, como en la vigente Ley, tratando estos asuntos muy 
superficialmente y con escaso contenido. 
 
 Finalmente, en el Título IV se regula el régimen 
sancionador, que debe adecuarse a las actuales 
circunstancias no solo en materia de cuantía de las 
sanciones, sino también en su ámbito de aplicación, 
infracciones administrativas tanto de los obligados a 
prestar colaboración como de quienes realizan actividad 
estadística, la condición necesaria para sancionar y la 
competencia y el procedimiento sancionador y, por 
último, en materia de prescripción de las infracciones y de 
las sanciones. 

TÍTULO PRELIMINAR 
 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA 
LEY 

 
Artículo 1. Objeto de aplicación de la Ley. 
 

La presente Ley tiene por objeto regular la esta-
dística de interés de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, en ejercicio de la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria que establece el 
artículo 24, apartado 28 de la Ley Orgánica 8/1981, de 
30 de diciembre, del Estatuto de Autonomía para 
Cantabria, y también las actividades necesarias para 
llevarla a cabo. 
  
Artículo 2. Actividades estadísticas. 
 
 A los efectos de la presente Ley, se entiende por 
actividades estadísticas. 
 
 a) Las actividades que conducen a la obtención 
la recopilación, la elaboración y a la ordenación 
sistemática de datos, y a la conservación, el almacena-
miento, la publicación y la difusión de resultados. 
 
 b) Las actividades estadísticas instrumentales 
previas o complementarias a las especificadas en la letra 
a) que son legalmente exigibles o técnicamente necesarias 
para poder cumplir los requisitos que establece la 
legislación sobre estadística, como las de investigación y 
de desarrollo técnico, metodológico y normativo en el 
campo estadístico. 
 
Artículo 3. Actividad estadística de interés de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 
 1. Son actividades estadísticas de interés de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria las que proporcionan 
información sobre la realidad geográfica, económica, 
demográfica y social de Cantabria, y son declaradas como 
tales por alguna de las vías establecidas por la presente 
Ley. 
 
 2. Corresponde al Parlamento o al Gobierno de 
Cantabria en su caso, la aprobación del carácter de 
estadísticas de interés de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, a través de lo dispuesto en los Artículos 40, 
41 y 42 de la presente Ley. 
 
 3. Las estadísticas de interés de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria tienen la consideración de 
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estadísticas oficiales. 
 
Artículo 4. Ámbito de aplicación de la Ley.  
 
 La presente Ley regula las estadísticas de interés 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, pudiendo ser 
declaradas como tales: 

 
a) La actividades estadísticas realizadas por la 

Administración General de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, por los organismos públicos que integran la 
Administración Institucional de la Comunidad y por las 
Sociedades Mercantiles Públicas. 
 

b) Las actividades estadísticas que realizan las 
entidades que integran la Administración Local de 
Cantabria, los entes que dependen de aquellas a instancia 
de sus órganos de gobierno y en el marco de las 
disposiciones de la presente Ley. 
 

c) Las actividades estadísticas que realizan, sobre 
datos que hay que obtener en Cantabria o bien referidos a 
Cantabria, las Universidades, las Cámaras de Comercio, 
Industria y navegación y cualquier otra entidad de 
derecho público por acuerdo de sus órganos de gobierno 
y en el marco de las disposiciones de la presente Ley. 
 

d) Las actividades específicas que realizan, sobre 
datos que hay que obtener en Cantabria o bien referidos a 
Cantabria, institutos o centros de investigación 
universitarios, por encargo o bien mediante subvención 
de las instituciones o las entidades a que se refiere este 
artículo en el marco de las disposiciones de la presente 
Ley. 

 
Artículo 5. Exclusiones. 
 
 La presente Ley no será de aplicación a: 
 

a) La actividad estadística para fines estatales a 
que se refiere el artículo 149.1.31 de la Constitución, 
tanto si la efectúan directamente los órganos competentes 
de la Administración General del Estado, como si es 
efectuada por otras entidades por acuerdo, convenio o 
cualquier otra forma de colaboración con los mismos. 
 

b) Las actividades estadísticas no comprendidas 
en el Artículo 4 de la presente Ley. 
 

c) Las encuestas de opinión, con independencia 
de la naturaleza jurídica de quien las realice, y los 
sondeos electorales. 

 
 

TÍTULO I 
 

LA ORGANIZACIÓN ESTADÍSTICA DE 
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 

 
CAPÍTULO I 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 6. El Sistema Estadístico de Cantabria. 
 

El sistema Estadístico de Cantabria es el conjunto 
ordenado de las instituciones y los órganos que realizan 
actividades estadísticas y de los procesos de relación 
entre ellos que conjuntamente producen como resultado 

las estadísticas de interés de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 
 
Artículo 7. Instituciones y órganos del Sistema 
Estadístico de Cantabria. 

 
Las instituciones y los órganos del sistema Esta-

dístico son: 
 
a) El Instituto Cántabro de Estadística (ICANE), 

responsable de la coordinación y la gestión del Sistema 
Estadístico de Cantabria. 

 
 b) Los órganos que tienen atribuidas competen-
cias estadísticas de las Consejerías del Gobierno de 
Cantabria, y de los organismos públicos o las Sociedades 
Mercantiles Públicas que dependen de aquellas. 
 
 c) Los órganos que tienen atribuidas competen-
cias de estadística oficial de las entidades que integran la 
Administración Local de Cantabria, y de los organismos, 
los entes que dependen de aquellos, en el marco de las 
disposiciones de la presente Ley. 
 
 d) Los órganos o las dependencias que realizan 
actividades de estadística oficial sobre datos que hay que 
obtener en Cantabria o bien referidas a Cantabria de las 
Universidades, las Cámaras de Comercio, Industria y 
Navegación y las otras entidades de derecho público, en 
el marco de las disposiciones de la presente Ley. 
 
 e) Los institutos y los centros de investigación 
universitarios que realizan actividades de estadística 
oficial en el territorio de Cantabria por encargo o bien 
mediante subvención de las instituciones o las entidades 
a que refiere este artículo, en el marco de las disposicio-
nes de la presente Ley. 
 
Artículo 8. Normativa reguladora.  
 
 El Sistema Estadístico de Cantabria se rige por la 
presente Ley, por la normativa de aprobación de los 
planes estadísticos de Cantabria y de los programas 
anuales de actuación estadística, y por sus disposiciones 
de desarrollo normativo. Las unidades del Sistema 
Estadístico de Cantabria podrán desarrollar la actividad 
estadística directamente o mediante la celebración de 
acuerdos, convenios o contratos con otras Administra-
ciones Públicas o con entidades privadas, que quedarán 
sometidas a la normativa de la presente Ley en el 
desarrollo de la actividad estadística objeto de acuerdo. 
 
 

CAPÍTULO II 
 

DEL INSTITUTO CÁNTABRO DE 
ESTADÍSTICA  

 
Artículo 9. Naturaleza y adscripción. 
 
 1. El Instituto Cántabro de Estadística es el 
órgano estadístico de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria y se responsabiliza de las funciones de 
planificación, normalización, coordinación y gestión 
del Sistema Estadístico de Cantabria.  
 
 2. El Instituto Cántabro de Estadística es un 
Organismo Autónomo de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria con personalidad jurídica y patrimonio y 
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tesorería propios, así como autonomía de gestión en 
los términos de la Ley de Cantabria 6/2002, de 
Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Dentro de 
su ámbito de competencias, le corresponden las 
potestades administrativas precisas para el cumpli-
miento de sus fines. 
 
 3. El Instituto Cántabro de Estadística está 
adscrito a la Consejería de Economía y Hacienda.  
 
Artículo 10. Recursos técnicos, personales y 
económicos. 
 
 El Instituto Cántabro de Estadística para el 
desarrollo de sus funciones, y para proteger eficazmente 
la confidencialidad de los datos, contará con los recursos 
técnicos, personales y económicos necesarios, y en 
especial los siguientes: 
 

a) Recursos técnicos: 
 

1. Contará con los medios informáticos propios 
necesarios para la realización de sus funciones, de forma 
autónoma y continuada y con garantías para preservar el 
secreto estadístico. 
 

2. Contará con los medios técnicos y las 
instalaciones adecuadas para el desarrollo de sus 
funciones y muy especialmente para la protec-
ción de la información sometida al secreto 
estadístico. 
 

b) Recursos personales: Contará con personal 
especializado en las materias específicas del Instituto. La 
selección y regulación del mismo será realizada por el 
propio Instituto de conformidad con la legislación 
aplicable en la materia. 
 

c) Los recursos económicos estarán constituidos 
por: 
 

1. Las asignaciones procedentes de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 
 

2. Las asignaciones procedentes de los Presu-
puestos de otras entidades públicas. 
 

3. Las aportaciones de cualquier otro organismo 
o entidad pública o privada. 
 

4. Los productos y rentas de su patrimonio. 
 

5. Los ingresos procedentes de la difusión de 
sus actividades, de los servicios prestados, de la venta de 
sus trabajos y publicaciones o de otras actividades de 
similar naturaleza. 
 

6. Cualquier otro recurso que pudiera correspon-
derle o serle atribuido.  
   

El Instituto queda sometido a la Ley de Tasas y 
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 

 
 

CAPÍTULO III 
 

DEL CONSEJO CÁNTABRO DE ESTADÍSTICA  
 
Artículo 11. Creación y competencias. 
 
 1. Se crea el Consejo Cántabro de Estadística 
como órgano consultivo y de participación del 
Sistema Estadístico de Cantabria con el objeto de 
facilitar la relación de las unidades estadísticos entre sí 
y de éstas con los informantes y usuarios. Estará 
adscrito al Instituto Cántabro de Estadística. 
 
 2. Son funciones del Consejo Cántabro de 
Estadística: 
 
 a) Emitir informe preceptivo sobre el 
anteproyecto del Plan de Estadística de Cantabria y 
sobre los proyectos de los Programas Anuales de 
Estadística. Dicho informe será evacuado en un plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de 
su remisión por el Instituto Cántabro de Estadística. 
 
 b) Realizar recomendaciones sobre las 
relaciones entre las unidades estadísticas e informan-
tes, en especial sobre la aplicación práctica del secreto 
estadístico. 
 
 c) Emitir informes sobre cualquier otra 
cuestión estadística que le solicite el Gobierno de 
Cantabria o cualquiera de los miembros que integran el 
Consejo, por los procedimientos que reglamentaria-
mente se establezcan. 
 
 d) Informar sobre los eventuales conflictos de 
competencias entre las unidades que componen el 
Sistema Estadístico de Cantabria. 
 
 e) Informar el proyecto de Decreto del 
Gobierno de Cantabria, al que se refiere el Artículo 19 
de la presente Ley, sobre la homogeneización de la 
actividad estadística. 
 
 3. El régimen de funcionamiento del Consejo 
Cántabro de Estadística será el establecido en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 
 
Artículo 12. Composición. 
  

El Consejo Cántabro de Estadística estará com-
puesto por los siguientes miembros: 

 
 a) El Presidente, que será el Consejero 

de Economía y Hacienda. 
 

b) El Vicepresidente, que será el Director del Ins-
tituto Cántabro de Estadística. 

 
c) El Secretario, que será un funcionario del Insti-

tuto Cántabro de Estadística, nombrado por el Director del 
mismo, con voz y sin voto. 

 
Vocales: 
 
d) Un representante por cada una de las distintas 

Consejerías, designados por el Consejo de Gobierno de 
Cantabria entre aquellos que realicen funciones 
estadísticas en las Consejerías, organismos autónomos, 
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entes y empresas públicas dependientes de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 
e) Un representante de la Federación de Munici-

pios de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 
f) Un representante del Ayuntamiento de Santan-

der. 
 

g) Un representante del Instituto Nacional de Es-
tadística. 

 
h) Dos representantes de las asociaciones de 

empresarios, elegidos por las organizaciones más 
representativas. 

 
i) Un representante por cada una de las dos or-

ganizaciones sindicales más representativas, elegidos por 
sus respectivas organizaciones. 

 
j) Un representante de la Universidad de Canta-

bria. 
 

k) Un representante de las Cámaras de Comercio 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, elegido por 
aquéllas. 

 
l) Un representante de las organizaciones sindica-

les agrarias más representativas, elegido por aquéllas. 
 
Artículo 13. Recursos. 
 
 Los recursos económicos que precise el 
Consejo para su  correcto funcionamiento serán 
facilitados por la Comunidad Autónoma con 
cargo al presupuesto del Instituto Cántabro de 
Estadística. 
 
 

CAPÍTULO IV  
 

DE OTROS ÓRGANOS Y ENTIDADES QUE 
COMPONEN EL SISTEMA ESTADÍSTICO DE 

CANTABRIA 
 
Artículo 14. De los órganos con atribuciones 
estadísticas de las Consejerías del Gobierno de 
Cantabria. 
 
 1. Los órganos con atribuciones estadísticas 
de las Consejerías del Gobierno de Cantabria y de los 
organismos públicos y las Sociedades Mercantiles 
Públicas que dependen de aquellos realizaran las 
actividades estadísticas de interés de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria que se les encarguen, de 
obtención, recopilación, elaboración y ordenación 
sistemática de datos, y de conservación, almacena-
miento, publicación y difusión de resultados, 
garantizando el secreto estadístico. 
 
 2. Estos órganos están obligados a 
suministrar al Instituto Cántabro de Estadística, antes 
del inicio de cada proyecto estadístico, una 
información precisa sobre los objetivos y la 
metodología del proyecto. 
 
 3. El Instituto Cántabro de Estadística dará su 
visto bueno al proyecto cuando éste se ajuste a las 
determinaciones de la presente Ley y de la normativa 

de desarrollo y cuando no se produzcan duplicidades 
con otras fuentes estadísticas existentes. 
 
 4. Estos órganos están obligados también a 
suministrar al Instituto Cántabro de Estadística, los 
resultados de las actividades estadísticas. 
 
 5. El Instituto Cántabro de Estadística dará su 
visto bueno al resultado de las estadísticas realizadas 
y autorizará su publicación en los términos previstos 
en esta Ley.  
 
 6. El Instituto Cántabro de Estadística está 
obligado a prestar a estos órganos asistencia técnica 
en materia estadística. 
 
 7. Las Consejerías del Gobierno de Cantabria, 
los organismos públicos y las Sociedades Mercantiles 
Públicas que dependen de aquellas pueden establecer 
convenios de colaboración con el Instituto Cántabro 
de Estadística para el intercambio de información 
estadística y para la profundización de sus relaciones. 
 
Artículo 15. De las entidades que integran la 
Administración Local de Cantabria, las universi-
dades, las Cámaras de Comercio, Industria y 
Navegación y otras entidades de derecho 
público. 
 
 1. Las entidades que integran la Administra-
ción Local de Cantabria, las universidades, las 
Cámaras de Comercio, Industria y Navegación y otras 
entidades de derecho público que, en el marco de las 
competencias respectivas, deseen realizar estadísticas 
de interés de la Comunidad Autónoma de Cantabria en 
el territorio de Cantabria se dirigirán al Instituto 
Cántabro de Estadística, identificando el órgano, la 
dependencia o la entidad que realizará la actividad y 
presentando un proyecto de la actividad estadística, 
con una descripción precisa de los objetivos y la 
metodología del proyecto. 
 
 2. El Instituto Cántabro de Estadística dará su 
visto bueno al proyecto cuando haya un ajuste del 
proyecto a las determinaciones de la presente Ley y de 
la normativa de desarrollo y cuando no se produzcan 
duplicidades con otras fuentes estadísticas existentes. 
 
 3. Estas entidades están obligadas también a 
suministrar al Instituto Cántabro de Estadística los 
resultados de estas estadísticas. 
 
 4. El Instituto Cántabro de Estadística dará su 
visto bueno al resultado de las estadísticas realizadas 
y autorizará su publicación en los términos previstos 
en esta Ley. 
 
 5. El Instituto Cántabro de Estadística está 
obligado a prestar a estas entidades asistencia técnica 
en materia estadística para elaborar las estadísticas 
oficiales.  
 
 6. Estas entidades pueden establecer 
convenios de colaboración con el Instituto Cántabro 
de Estadística para profundizar sus relaciones. 

TÍTULO II 
 
REGULACIÓN DE LA ACTIVIDAD ESTADÍSTI-

CA 
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DE INTERÉS DE LA COMUNIDAD AUTÓNO-
MA DE CANTABRIA 

 
CAPÍTULO I 

 
PRINCIPIOS GENERALES 

 
Artículo 16. Principios rectores de la actividad 
estadística de interés de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 
 
 La actividad estadística de interés de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria se regirá, con carácter 
general, por los principios de transparencia, proporciona-
lidad y especialidad, homogeneidad, objetividad y 
corrección técnica, respeto a la intimidad y utilización 
prioritaria de registros administrativos. 
 
Artículo 17. De la transparencia. 
 
 1. En aplicación del principio de transparencia 
las personas físicas o jurídicas que suministren datos 
con fines estadísticos tienen derecho a obtener 
información suficiente sobre: 
 
 a) La protección que corresponde a dichos 
datos. 
 
 b) La finalidad a la que se destinan. 
 
 c) El carácter obligatorio o no de la respuesta. 
 
 Las unidades que realizan actividades 
estadísticas están obligadas a proporcionar dicha 
información. 
 
 2. En todos los cuestionarios o formularios 
de cada operación estadística regulada por la presente 
Ley se deberá hacer constar: 
 
 a) Las características de la actividad 
estadística que se realiza. 
 
 b) La finalidad principal a la que se destinan 
los datos. 
 
 c) La obligatoriedad, en su caso, de 
colaborar. 
 
 d) Las sanciones que pudieran imponerse por 
el incumplimiento de las obligaciones recogidas en 
esta Ley. 
 
 e) La protección que dispensa el secreto 
estadístico. 
 
 f) La posibilidad de ejercitar los derechos de 
acceso y rectificación. 
 
Artículo 18. De la proporcionalidad y especial i-
dad. 
 

1. Las unidades del Sistema Estadístico de Can-
tabria, a que se refiere el Artículo 7 de esta Ley, estarán 
obligadas a la aplicación del principio de proporcionalidad 
entre los resultados que se pretenden obtener y la 
naturaleza y el volumen de la información que se solicita. 
En todo caso, los datos de identificación no serán 
tratados salvo cuando sea estrictamente necesario. 

 
2. En virtud del principio de especialidad es exi-

gible a los servicios estadísticos que los datos recogidos 
para la elaboración de estadísticas se destinen a los fines 
que justificaron la obtención de los mismos. 
 
Artículo 19. De la homogeneidad. 
 
 Para la realización de las estadísticas de interés 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria se aplicarán un 
conjunto unificado de nomenclaturas, códigos, 
clasificaciones y definiciones, así como cualquier otra 
característica que contribuya a homogeneizar la actividad 
estadística. 
 
 El Instituto Cántabro de Estadística elaborará y 
propondrá las normas técnicas por las cuales se regirán 
las estadísticas de interés de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. Estas normas serán aprobadas por decreto del 
Gobierno a propuesta del Consejero de Economía y 
Hacienda, y serán compatibles con las establecidas por la 
Administración General del Estado y la Unión Europea, a 
efectos de homogeneidad y comparación de datos. 
 
 
Artículo 20. De la objetividad y corrección 
técnica. 
 
 1. Las estadísticas de interés de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria deben cumplir los 
requisitos de objetividad y corrección técnica. 
 
 2. Se entiende por corrección técnica el 
cumplimiento conjunto de los requisitos siguientes:  
 
 a) Disponer de un proyecto técnico que 
cumpla los requisitos de la presente Ley, de la Ley del 
plan estadístico y de las normas técnicas vigentes.  
 
 b) Aplicar un sistema normalizado de 
conceptos, definiciones, clasificaciones y códigos, y 
también una metodología que permita la comparación 
de los resultados con otras estadísticas similares. 
 
 c) Garantizar una actualización periódica. 
 
 d) Garantizar que no se dupliquen otras 
estadísticas existentes. 
 
 
Artículo 21. Del respeto a la intimidad. 
 
 Las estadísticas de interés de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria se llevaran a cabo con absoluto 
respeto a los derechos constitucionales al honor y a la 
intimidad personal y familiar. En todo caso, serán de 
aportación estrictamente voluntaria y, en consecuencia, 
sólo podrán recogerse previo consentimiento expreso de 
los interesados, los datos susceptibles de revelar el origen 
étnico, las opiniones políticas, las convicciones religiosas 
o ideológicas y, en general, cuantas circunstancias 
puedan afectar a la intimidad personal o familiar. 
 
Artículo 22. Fuentes prioritarias de información 
de las estadísticas de interés. 
 
 1. Las estadísticas de interés de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria tendrán como 
fuente prioritaria de información los archivos y los 
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registros administrativos y estadísticos disponibles, a 
fin de reducir las molestias a los ciudadanos y mejorar 
la eficiencia del gasto público. 
 
 2. Para facilitar el cumplimiento de lo que 
establece el Apartado 1, la norma o resolución por la 
que se crean o modifican los archivos o registros de la 
administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria hará explícita esta finalidad estadística, junto 
con las que les sean propias y específicas. 
 

CAPÍTULO II 
 

DIFUSIÓN Y PUBLICIDAD DE LOS 
RESULTADOS Y SECRETO ESTADÍS TICO 

 
Artículo 23. Tipos de resultados. 
 
 Las estadísticas de interés de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria producen los tres tipos de 
resultados siguientes: 
 
 a) Resultados sintéticos, que resumen de 
forma breve los resultados globales obtenidos por 
conceptos temáticos y agregados territorialmente. 
 
 b) Resultados básicos, que se obtienen por 
medio de una explotación estándar de los resultados 
globales, con el objetivo de obtener un conjunto de 
tablas cruzadas con las desagregaciones conceptuales, 
territoriales y temporales previstas en los programas 
anuales de actuación estadística.  
 
 c) Resultados específicos, que consisten en la 
obtención de explotaciones no estandarizadas o 
acceso específicos a la información estadística, 
observando el secreto estadístico. 
 
Artículo 24. De la difusión de los resultados 
sintéticos. 
 
 La difusión de los resultados sintéticos de las 
estadísticas de interés de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria es obligatoria y de acceso libre a todas las 
personas y las instituciones. 
 
 
Artículo 25. De la difusión de los resultados 
básicos. 
 
 Los resultados básicos de las estadísticas de 
interés de la Comunidad Autónoma de Cantabria se harán 
públicos mediante publicaciones u otros vehículos de 
amplio alcance de soporte de información y serán 
accesibles para todas las personas interesadas previo 
pago de las tarifas que al efecto se establezcan, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 9/1992, de 
Tasas y Precios Públicos de la Diputación Regional de 
Cantabria. 
Artículo 26. De la difusión de los resultados 
específicos. 
 

Los resultados específicos de las estadísticas de 
interés de la Comunidad Autónoma de Cantabria y las 
posibles explotaciones específicas de estos resultados 
son accesibles para las personas interesadas de manera 
limitada, según la disponibilidad de recursos del órgano 
que gestione los resultados, que ponderará la satisfacción 
de las demandas en función del interés público de la 

finalidad a que se destinen, previo pago de las tarifas que 
al efecto se establezcan, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 9/1992, de Tasas y Precios Públicos de la 
Diputación Regional de Cantabria. 
 
Artículo 27. De la publicidad de los resultados. 
 
 Tienen carácter oficial los resultados de 
cualquier estadística de interés de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria desde el momento en que se 
hagan públicos sus resultados sintéticos, mediante la 
difusión autorizada en publicaciones o en otros 
vehículos de amplio alcance de soporte de informa-
ción. 
 
Artículo 28. Del secreto estadístico. 
 
 A efectos de esta Ley se entiende por secreto 
estadístico la obligación de no divulgar ni comunicar 
el conocimiento que una persona posea de los datos 
protegidos, como consecuencia de la actividad 
estadística, así como la obligación de no actuar sobre 
la base de dicho conocimiento. 

 
Con el fin de proteger el secreto estadístico, los 

servicios estadísticos estarán obligados a adoptar las 
medidas técnicas y de organización necesarias para 
proteger la información. 
 
Artículo 29. Del ámbito del secreto estadístico. 
 
 Serán objeto de protección y quedarán 
amparados por el secreto estadístico los datos protegidos 
relativos a personas físicas o a personas jurídicas. 
  

Se entiende por datos protegidos relativos a per-
sonas físicas o a personas jurídicas aquellos que permitan 
la identificación directa de los interesados o bien aquellos 
que por su estructura, contenido o grado de desagrega-
ción permitan la identificación indirecta de los mismos. 
 
Artículo 30. De la comunicación entre las 
unidades estadísticas. 
 
 Los datos estadísticos amparados por el secreto 
estadístico podrán ser comunicados, a efectos exclusiva-
mente estadísticos, a otras unidades estadísticas de las 
Administraciones Públicas siempre que se cumplan los 
siguientes requisitos, que habrán de ser comprobados por 
la unidad estadística que los tenga en custodia: 
 
 a) Que dichas unidades desarrollen funciones 
fundamentalmente estadísticas y hayan sido expresamen-
te calificadas de acuerdo a la normativa legal vigente 
como sujetos del secreto estadístico. 

 
b) Que la información a transferir esté relacionada 

justificadamente con las funciones estadísticas que dichas 
unidades tengan encomendadas. 
 

c) Que las unidades estadísticas destinatarias 
dispongan de los medios necesarios para preservar el 
secreto estadístico. 
 
Artículo 31. De la comunicación con fines 
científicos. 
 

Podrá permitirse a los institutos de investigación 
científica y a los investigadores el acceso a los datos 
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amparados por el secreto estadístico siempre que estos 
datos no permitan una identificación directa de las 
personas y que dichas instituciones o personas cumplan 
las condiciones que se establezcan reglamentariamente en 
orden a garantizar la protección física e informática de los 
datos amparados por el secreto estadístico y a evitar 
cualquier riesgo de divulgación ilícita. Cuando dicho 
acceso se produzca se notificará previamente a la Agencia 
de Protección de Datos o al Órgano correspondiente de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 
Artículo 32. De la util ización de los datos 
amparados por el secreto estadístico. 
 
 Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
anterior, queda prohibida la utilización de los datos 
amparados por el secreto estadístico para fines distintos 
de los estadísticos, sin más excepciones que las 
legalmente previstas. 
 
Artículo 33. De los obligados a mantener el 
secreto estadístico. 
 
 Tienen obligación de mantener el secreto 
estadístico todas las personas físicas o jurídicas, 
organismos o instituciones de cualquier naturaleza que 
intervengan en cualquiera de las fases del proceso 
estadístico. Este deber se iniciará desde el momento en 
que se obtenga la información por él amparada y se 
mantendrá aún después de que las personas obligadas a 
preservarlo concluyan su vinculación a los servicios 
estadísticos. 
 
Artículo 34. Del incumplimiento del secreto 
estadístico. 
 
 El incumplimiento del deber de secreto 
estadístico dará lugar a responsabilidades indemnizatorias 
de los daños y perjuicios causados, en los términos 
establecidos por el ordenamiento jurídico, sin perjuicio de 
las responsabilidades penales o disciplinarias sobre los 
funcionarios y demás personal público, y de la potestad 
sancionadora a que se refiere el Título IV de la presente 
Ley. 
 
Artículo 35. De las excepciones del secreto 
estadístico. 
 
 No quedan amparados por el secreto estadístico: 
 

a) Cualquier dato protegido que sea de conoci-
miento público y que no afecte a la intimidad de las 
personas. 

b) Cualquier dato obtenido de los registros admi-
nistrativos, que estará sujeto a la confidencialidad y a los 
criterios de difusión que determine la legislación 
específica que les sea de aplicación. 
 

c) Los directorios de establecimientos, empresas, 
organismos o entes de cualquier clase que no contengan 
más datos que la denominación, identificadores, 
emplazamiento, indicadores de actividad, tamaño y otras 
características generales que habitualmente se incluyan en 
los registros o directorios cuya publicidad haya sido 
declarada en normas con rango de Ley. 
 

d) Los datos protegidos cuando el interesado 
manifieste por escrito su renuncia a la protección del 
secreto estadístico, o cuando hayan transcurrido al menos 

25 años desde su muerte o 50 años desde el suministro 
de la información. 
 

e) Los datos protegidos de personas jurídicas 
cuando hayan transcurrido al menos 15 años desde el 
suministro de la información. 

 
 

CAPÍTULO III 
 

DEL SUMINISTRO DE LA INFORMACIÓN 
 
Artículo 36. De la obligatoriedad del suministro 
de la información. 
 
 Es obligatorio suministrar la información 
necesaria para elaborar las estadísticas de interés de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 
Artícu lo 37. De las personas obligadas a 
suministrar la información. 
 

La obligación de suministrar información se ex-
tiende a todas las personas físicas o jurídicas y también a 
todas las administraciones públicas que han obtenido 
información objeto de estadísticas de interés de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 
Artículo 38. De la forma de suministrar la 
información. 
 

La información que se solicite para elaborar esta-
dísticas de interés de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria se satisfará de manera completa y verídica, 
dentro de los plazos establecidos, respetando los 
formatos y las indicaciones que se establezcan sobre el 
soporte de la información, y garantizará la protección de 
los datos personales en el marco de la legislación vigente. 
 
 
Artículo 39. De los empleados públicos y 
agentes encargados de recoger información 
estadística de interés. 
 

Los empleados públicos y los agentes encarga-
dos de recoger información estadística de interés de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria mostrarán a las 
personas obligadas a proporcionar información una 
credencial que les acredite para esta función. 

 
TÍTULO III 

 
PLANIFICACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LA 

ESTADÍSTICA DE INTERÉS DE LA COMUNI-
DAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 

 
Artículo 40. El plan estadístico de Cantabria. 
 
 1. El plan estadístico de Cantabria es el 
instrumento de ordenación y de planificación de la 
estadística de interés de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. Las actividades estadísticas incluidas en el 
plan estadístico de Cantabria se considerarán de 
interés de la Comunidad Autónoma de Cantabria a los 
efectos de esta Ley. 
 
 2. El plan estadístico de Cantabria se 
aprobará mediante Ley. Su vigencia será de cuatro 
años, salvo que la Ley de aprobación establezca otro 
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distinto, quedando en todo caso prorrogado hasta la 
entrada en vigor del nuevo Plan, con la excepción de 
los censos y otras operaciones que deban excluirse en 
virtud de los plazos o periodos establecidos en el Plan 
prorrogado para su inicio o finalización. 
 
 3. El plan estadístico de Cantabria deberá 
contener, como mínimo, los contenidos siguientes:  
 
 a) La determinación de los objetivos generales 
del plan estadístico y de los específicos de las 
actividades estadísticas que prevé. 
 
 b) La colaboración institucional.  
 
 c) Los criterios y las prioridades para ejecutar 
el plan estadístico. 
 
Artículo 41. Los Programas Anuales de Estadís-
tica. 
 
 1. Los Programas Anuales de Estadística 
definen las actuaciones en esta materia, a desarrollar 
cada año, tomando como referencia el Plan de 
Estadística de Cantabria vigente. El Programa Anual 
será aprobado por Decreto del Gobierno de Cantabria 
a propuesta de la Consejería de Economía y Hacienda. 
La inclusión de una actividad estadística en el 
Programa Anual determina su declaración como de 
interés de la Comunidad Autónoma de Cantabria.  
 
 2. Cada Programa Anual debe contener, al 
menos, las siguientes especificaciones: 
 
 a) Su adecuación al Plan de Estadística de 
Cantabria. 
 
 b) Las operaciones estadísticas en curso y las 
que se iniciarán durante su periodo de vigencia con la 
indicación de: 
 
 . El enunciado de sus fines y la descripción 
general de su contenido: características técnicas, 
periodicidad, la obligatoriedad, en su caso, de 
colaborar y la protección que le dispensa el secreto 
estadístico. 
 
 . Las operaciones estadísticas, en su caso, 
derivadas de acuerdos o convenios de colaboración 
entre la Comunidad Autónoma de Cantabria y otras 
Administraciones u Organismos. 
 
 . El ámbito territorial para el que se ofrecerá la 
información en cada operación estadística. 
 
 . El coste estimado de las operaciones. 
 
 3. El Programa Anual de Estadística tendrá 
reflejo en la Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, que habilitará los 
recursos necesarios para la ejecución del Programa 
Anual correspondiente en cada ejercicio. 
 
Artí culo 42. Otras estadísticas no incluidas en el 
Plan o Programa Anual. 
 

Durante el período de vigencia del programa 
anual de actuación estadística el Gobierno de Cantabria 
puede aprobar por decreto, a propuesta del Consejero de 

Economía y Hacienda, que se incluyan otras actividades 
estadísticas en el Plan o Programa Anual, y dar cuenta de 
ello al Parlamento. Dichas estadísticas se considerarán de 
interés de la Comunidad Autónoma de Cantabria a los 
efectos de esta Ley. 

 
 

TÍTULO IV  
 

DEL RÉGIMEN SANCIONADOR 
 
Artículo 43. Infracciones y responsables. 
 
 1. El incumplimiento de las obligaciones 
contenidas en la presente Ley, así como en las normas 
que la complementen o desarrollen, en los términos 
previstos por el artículo 129.3 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, constituyen infracción administrati-
va en materia de estadística en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 
 
 2. Se consideran responsables de las 
infracciones reguladas en esta Ley las personas físicas 
o jurídicas a quienes resulte imputable la acción u 
omisión constitutiva de la infracción. 
 
 Las personas jurídicas responderán del pago 
de las sanciones impuestas como consecuencia de las 
infracciones cometidas por sus órganos, empleados o 
agentes. 
 
Artículo 44. Infracciones administrativas de los 
obligados a prestar colaboración. 
 
 1. Las infracciones administrativas cometidas 
por personas físicas o jurídicas obligadas a prestar 
colaboración estadística se clasifican en leves, graves 
y muy graves. 
 
 2. Se consideran infracciones leves: 
 
 a) No suministrar información obligatoria a 
efectos estadísticos o hacerlo fuera de plazo, si 
existiese requerimiento formal previo del órgano 
estadístico, cuando este hecho no provoque un 
perjuicio grave. 
 
 b) Suministrar la información obligatoria 
requerida con datos inexactos, incompletos o de 
forma distinta de la establecida, cuando los anteriores 
hechos no den lugar a un perjuicio grave. 
 
 3. Se consideran infracciones graves: 
 
 a) Las establecidas en los apartados a) y b) 
del apartado anterior, siempre que el perjuicio que 
cause sea grave. 
 
 b) La acumulación de dos o más infracciones 
leves dentro de un periodo de dos años. 
 
 4. Se consideran infracciones muy graves: 
 
 a) La acumulación de dos o más infracciones 
graves dentro de un periodo de dos años. 
 
 b) No suministrar la información obligatoria 
requerida o suministrar datos inexactos, tanto si son 
de comunicación obligatoria como voluntaria, cuando 
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el infractor haya actuado con dolo o negligencia 
grave. 
 
Artículo 45. Infracciones administrativas de los 
que realizan acti v idad estadística. 
 
 Las infracciones imputables a unidades que 
realizan actividad estadística regulada por la presente 
Ley y las cometidas por su personal o por las 
personas físicas o jurídicas que colaboren con 
aquellos en virtud de acuerdos, convenios o 
contratos, podrán ser leves, graves o muy graves. 
 
 1. Se consideran infracciones leves: 
 
 a) La incorrección con los informantes. 
 
 b) El descuido o negligencia en el cumpli-
miento de las funciones estadísticas. 
 
 c) La falta de comunicación o comunicación 
incompleta de las normas que han de observarse en la 
cumplimentación de los cuestionarios, o de los 
documentos de similar naturaleza, y de las sanciones 
que legalmente podrán imponerse por su incumpli-
miento. 
 
 2. Se consideran infracciones graves: 
 
 a) La acumulación de dos o más infracciones 
leves dentro de un periodo de dos años. 
 
 b) Negarse a exhibir el documento 
acreditativo de su condición de agente estadístico al 
informante que lo solicite. 
 
 c) El incumplimiento de las normas técnicas 
aprobadas en materia de estadística. 
 
 3. Se consideran infracciones muy graves: 
 
 a) La acumulación de dos o más infracciones 
graves dentro de un periodo de dos años. 
 
 b) Difundir o comunicar a personas no 
autorizadas datos amparados por el secreto 
estadístico. 
 
 c) Exigir información para la elaboración de 
estadísticas sin la existencia de las correspondientes 
normas reguladoras. 
 
 d) La utilización para finalidades distintas de 
las propiamente estadísticas de datos obtenidos 
directamente por las unidades estadísticas. 
 
 e) Dar publicidad a resultados sin que se 
hayan hecho públicos oficialmente o sin la autoriza-
ción pertinente del Instituto Cántabro de Estadística. 
 
Artículo 46. Cuantía de las sanciones: 
 
 1. Las infracciones leves se sancionarán con 
multas de hasta 600 euros. Las infracciones graves se 
sancionarán con multas de 601 a 3.000 euros. Las 
infracciones muy graves se sancionarán con multas de 
3.001 a 30.000 euros. 
 
 2. Aquellas infracciones en las que el 

infractor haya obtenido un beneficio económico, el 
importe de la multa será como mínimo el mayor valor 
que resulte entre el beneficio económico obtenido y el 
límite inferior del intervalo sobre el que se establece la 
cuantía correspondiente al tipo de infracción cometida, 
y como máximo el mayor valor que resulte entre el 
doble del beneficio económico obtenido y el límite 
superior del intervalo sobre el que se establece la 
cuantía correspondiente al tipo de infracción cometida. 
En todo caso el importe resultante de la multa deberá 
de mantenerse siempre dentro del límite establecido en 
el apartado anterior.  
 
 3. Las cuantías de las sanciones establecidas 
en los apartados anteriores se graduarán atendiendo 
en cada caso a la propia gravedad de la infracción, a la 
naturaleza de los daños y perjuicios causados y a la 
conducta anterior de los infractores, salvo que ya 
hubiese sido tomada en consideración para la 
calificación de la sanción. 
 
Artículo 47. Condición necesaria para sancionar. 
 
 Las sanciones por la comisión de las infracciones 
recogidas en los Artículos 44 y 45 de la presente Ley 
solo se podrán imponer cuando exista constancia de que 
la conducta realizada está comprendida en el supuesto de 
hecho previsto como tal infracción. 
 
Artículo 48. Competencia y procedimiento 
sancionador. 
 
 1. Las infracciones referidas en los Artículos 
44 y 45 de esta Ley serán objeto de sanción 
administrativa, previa instrucción del correspondiente 
procedimiento sancionador, de conformidad con la 
legislación y disposiciones reglamentarias reguladoras 
de la potestad sancionadora, sin perjuicio de la 
exigencia de las responsabilidades civiles, penales o 
de cualquier otro orden que puedan concurrir. 
 
 2. Las sanciones calificadas como leves y 
graves serán impuestas por el Consejero de Economía 
y Hacienda. Las calificadas como muy graves serán 
impuestas por el Gobierno de Cantabria. 
 
Artículo 49. Prescripción de las infracciones. 
 
 1. Las infracciones leves prescribirán al año, 
las graves a los dos años y las muy graves a los tres 
años. 
 
 2. El plazo de prescripción comenzará a 
contarse desde el día en que la infracción se hubiese 
cometido, excepto en las infracciones continuadas, en 
cuyo caso, el inicio del plazo de prescripción 
comenzará el último día en que se hubiese cometido la 
infracción. 
 
 3. La prescripción se interrumpirá por la 
iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento sancionador, volviendo a computarse el 
plazo si el expediente permanece paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable al presunto 
infractor. 
 
Artículo 50. Prescripción de las sanciones. 
 
 1. Las sanciones impuestas por faltas muy 
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graves prescribirán a los tres años, las impuestas por 
faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas 
leves al año. 
 
 2. El plazo de prescripción comenzará a 
contarse desde el día siguiente a aquel en que 
adquiera firmeza en vía administrativa la resolución 
sancionadora. 
 
 3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, 
con conocimiento del interesado, del procedimiento de 
ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si se 
paraliza el mismo durante más de un mes por causa 
no imputable al infractor. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL. 
 
 Se faculta al Gobierno de Cantabria para revisar 
anualmente la cuantía de las sanciones previstas en la 
presente Ley, a fin de adecuarlas a las modificaciones 
experimentadas por el Índice General de Precios al 
Consumo. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA. 
 
 Los acuerdos o convenios firmados por la 
Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria en materia de estadística con anterioridad a 
la entrada en vigor de la presente Ley, seguirán 
rigiéndose por la normativa que les fuera de 
aplicación. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA. 
 
 Quedan expresamente derogadas las 
siguientes normas: 
 1. La Ley de Cantabria 3/1990, de 21 de 
marzo, de Estadística de Cantabria. 
 

2. El Capítulo IV de la Ley de Cantabria 
13/1998, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas.  

 
3. El Artículo 12 de la Ley de Cantabria 7/2004 

de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrati-
vas.  

 
4. Quedan igualmente derogadas cuantas dispo-

siciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en la presente Ley. 
 
 
DISPOSICIONES FINALES. 
 
Primera. 
 

En un plazo máximo de un año a partir de la en-
trada en vigor de esta Ley, el Gobierno de Cantabria 
remitirá al Parlamento de Cantabria, un Proyecto de Ley 
del Plan de Estadística de Cantabria. 

Segunda. 
 

En un plazo máximo de seis meses a partir de la 
entrada en vigor de la presente Ley, se aprobará el 
Decreto de estructura orgánica del Instituto Cántabro de 
Estadística para acomodarlo a la presente Ley 
 
Tercera. 
 
 En un plazo máximo de seis meses a partir de la 
entrada en vigor de la presente Ley, el Gobierno de 
Cantabria aprobará el Reglamento de organización y 
funcionamiento del Consejo Cántabro de Estadística. En 
un plazo no superior a un año se constituirá el Consejo 
Cántabro de Estadística. 
 
Cuarta. 
 
 Se autoriza al Gobierno de Cantabria para dictar 
cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y 
ejecución de esta Ley. 
 
 La presente Ley entrará en vigor a los veinte días 
de su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria. 
 

 
 

*********************************************************************************
***** 
 
 
 
 
 
 
 



BOPCA núm. 262 4 de mayo de 2005 Página 5131 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
 

 

BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 

Edición y suscripciones: Servicio de Publicaciones. Parlamento de Cantabria. C/ Alta, 31-33 
39008 – SANTANDER. Suscripción anual:33,06 euros. (I.V.A. incluido). Depósito Legal: SA-7-1983 

Dirección en Internet: HTTP://WWW.PARLAMENTO-CANTABRIA.ES 
 
 
 


